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Acta No009/2026

Las Piedras, 03 de Marzo de 2026

VISTO: Que mediante Resolución N'066/2026 se aprobaron gastos por la contratación de
servicios de mantenimiento de espacios públicos de la localidad, a la Cooperativa
CEMPAN, Rut. 110305460017, tramitado mediante expediente 2026-81-1424-00112.

CONSIDERANDO:
l) Que en la Resolución supra mencionada, se omitió incluir el Fondo y Literal por el cual
se abonaría el gasto
ll) Que corresponde modificar la Resolución informando que el gasto se realizará por el
Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal, Literal C.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

*'
1)- MODIFIGAR la Resolución N"06612026, en la cual se omitió incluir el Fondo y Literal
por el cual se abonaría el gasto, informando que el gasto se realizará por el Fondo de
lncentivo para la Gestión Municipal, Literal C, manteniendo incambiada el resto de la
Resolución.
2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.
3)- INCORpÓneSe al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la Dir. De
Recursos Financieros

ALCALDESA CONCEJAL

Munictl.rio de Las Fiedras
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